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ORDENANZA Nº 22068

Artículo 1º.- Créase el programa “Regálate Vida”, dirigido a mujeres de entre 40 a 70 años quienes
podrán asistir sin turno programado el día de su cumpleaños al CEMA haciéndolo extensivo en la
semana del mismo, para acceder en forma automática al servicio existente gratuito de Prevención de
Cáncer de Mama.

Artículo  2º.-  Las  mujeres  comprendidas  deberán  presentar  su  Documento  Nacional  de  Identidad
actualizado y/o documentación que acredite la fecha de nacimiento, no pudiendo acceder al beneficio
quienes ya hayan realizado el estudio dentro de los últimos 365 días.

Artículo 3º.- Comuníquese, etc..-
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